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	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas

VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE.

494-09. PERFORACION DE POZOS DE AGUA EN COBANO. Manifiesta la recurrente que en  la localidad de Las Delicias de Cóbano en Puntarenas se  están realizando perforaciones de pozos de agua sin los respectivos permisos. Señala que hay más de 40 pozos perforados, lo que produce la destrucción del manto acuífero, por lo que ante dicha situación se solicitó la intervención inmediata de las autoridades recurridas, sin embargo, a la fecha no se han presentado ni siquiera a realizar las respectivas inspecciones. Que la Municipalidad  ha otorgado más de 40 permisos para construcción, sin disponibilidad de agua, por lo que solicita una medida cautelar para la paralización de las obras y que no se otorguen más permisos hasta tanto no se realicen las correspondientes inspecciones. Se declara parcialmente con lugar el recurso, y se le ordena al subgerente general con representación judicial y extrajudicial del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados; al gerente general con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas; y, al jefe del Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que a.) coordinen lo necesario para que en el plazo de 2 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, realicen una inspección exhaustiva en la zona de Las Delicias, distrito Cóbano, cantón Puntarenas, y constaten si el pozo que aparece denominado como proyecto o hacienda "Okra" u "Okhra" y que según oficio ASUB-164-2007 de 27 de abril de 2007"perfora Goldoni" y es para 300 casas, cumple las regulaciones legales para la perforación de aquellos, en caso de que no se ajustara a las determinaciones que el ordenamiento imponga deberán, de inmediato, actuar como en Derecho corresponda; b.) coordinen lo pertinente para que, en el plazo de 6 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, realicen un estudio en esa misma localidad que permita determinar la cantidad exacta de pozos perforados y realizar un control de si todos cumplen las disposiciones aplicables; c.) coordinen lo que se requiera para analizar si existe explotación irracional de los recursos hídricos en la localidad ya mencionada, en caso de existir deberán adoptar las medidas pertinentes para combatir esa anomalía causando la menor afectación posible a los habitantes de ese lugar, esto último en el plazo de 6 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia.CL Parcial

MUNICIPALIDADES

497-09. DESTRUCCION DE ALCANTARILLADO POR DESVIÓ DE AGUAS FLUVIALES  Y RESIDUALES EN ASERRI.  Manifiesta el recurrente que a principios del año 2007 la Municipalidad de Aserrí empezó a realizar obras en las cuales se canalizaron aguas fluviales, negras y residuales, del Barrio El Alto hacia el sistema de alcantarillado que va hacia la Calle Oeste, en esa localidad. Argumenta que ese sistema no dio abasto y colapsó, con lo que se produjo el destrozo de unos cincuenta metros del alcantarillado, y cuando llueve la calle se convierte en un río con esas aguas. Señala que existen más de doscientos metros de calle en mal estado, la cual quedó intransitable poniendo en peligro a los peatones ya que cuando llueve, las zanjas que son de casi un metro de profundidad, no se ven, además la casa del amparado se ha visto afectada, y otras casas que están más abajo se inundan constantemente. Dice que el 4 de octubre del 2007, se apersonaron funcionarios de la Municipalidad, quienes comprobaron los daños denunciados y así lo hicieron constar en oficio del 5 de octubre de ese año, que ha pasado más de un año y el problema se agrava sin que la recurrida haya dado ninguna solución. Señala que el Alcalde Municipal fue el que autorizó que se realizara el desvío de dichas aguas, sin ningún estudio hidráulico, lo cual ha causado la destrucción del sistema de alcantarillado, la calle, y ha afectado la propiedad del amparado, generando además el problema de contaminación.Se declara parcialmente con lugar el recurso, y se le ordena al Alcalde Municipal de Aserrí, disponer lo necesario para finalizar los trabajos de reparación del alcantarillado pluvial y de la superficie de rodamiento de la calle pública del Barrio El Alto de San Gabriel de Aserrí, dentro de los tres meses siguientes a la notificación de esta resolución.  CL Parcial
MINORÍAS

496-09. NIEGAN INGRESO AL ESTADIO CON CARRO ELECTRICO ADAPTADO PARA DISCAPACITADOS. Aduce el recurrente  que es una persona con discapacidad, razón por la que  debe movilizarse en un carro eléctrico pequeño adaptado para sus limitaciones físicas. Aduce que el doce octubre pasado, se apersonó al Estadio Allen Riggioni Suárez, a fin de presenciar el partido de fútbol entre los equipos del Municipal Grecia y Municipal Puntarenas, sin embargo en esa oportunidad se le denegó –sin justificación alguna- la entrada al estadio, ello en razón del medio de transporte que utiliza. A pesar de sus intentos de explicar sus limitaciones para trasladarse, nuevamente se le indicó que no podía ingresar con su vehículo. Agrega que su automotor se constituye, dada su discapacidad,  en una extensión de su persona, y por ende, su forma efectiva de trasladarse e ingresar a un sitio público. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra la Asociación Deportiva Municipal Grecia Fútbol Club. Se condena a la Asociación Deportiva Municipal Grecia Fútbol Club, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía civil de ejecución de sentencia. En cuanto a la Municipalidad de Grecia y a la Junta Administrativa del Estadio Allen Riggioni Suárez,  se declara sin lugar el recurso. CL Parcial.

EDUCACIÓN

501-09. NIEGAN MATRICULA EN CENTRO EDUCATIVO A MENOR CON DÉFICIT ATENCIONAL.  Manifiesta la recurrente que su hijo que padece de déficit atencional, razón por la cual no puede desenvolverse como un muchacho normal en un aula corriente, por lo que requiere de una educación más atenta y especial en un aula de estudio de integración especial.  Señala que el colegio del lugar donde viven, no cuenta con dicho tipo de aula prevocacional, sin embargo, en la localidad de Guadalupe de Cartago se localiza el Colegio Francisca Carrasco, el cual educa a muchachos con diferentes discapacidades y con problemas de aprendizaje. Que desde hace 2 años se ha presentado a dicho Centro Educativo a dejar a su hijo en la lista de espera, requisito que la institución solicita para otorgar un espacio  en dicho Colegio. Agrega que para su sorpresa cuando se presentó a la Institución mencionada, a retirar la boleta de matrícula, la misma le fue denegada con el argumento de que no iban a abrir más grupos en el área prevocacional, por cuanto solo cuentan con 5 aulas. Añade que fue enviada a la Dirección Regional de Educación Especial de Cartago y la solución que le brindaron en dicha Regional, fue que se apersonara a otros colegios y dejara su hijo en lista de espera porque ya no hay espacios. Acusa que el Colegio recurrido fue abierto para educar a jóvenes con diferentes discapacidades y actualmente le están negando el derecho a su hijo de recibir la educación que le corresponde. Se declara con lugar el recurso y se le ordena a las  Asesoras Regionales de Educación Especial en la Dirección Regional de Educación de Cartago del Ministerio de Educación Pública, asegurar de inmediato, al menor amparado, la continuidad de sus estudios en un centro acorde con sus necesidades educativas. CL

PENSION ALIMENTARIA

454-09. ORDEN DE CAPTURA POR PENSION ALIMENTARIA NULA, PUES NO FUE FIRMADA POR LA ACTORA.  Alega el recurrente que fue demandada por pensión alimentaria; no obstante, en el expediente consta que la demanda no fue firmada por la actora o el juez, así como ningún escrito posterior, por lo que se presentó la nulidad de lo actuado. A pesar de lo anterior, el Juzgado recurrido ordenó al delegado policial de Naranjo su apremio personal.  Que respecto de la nulidad planteada, el Juzgado otorgó a la actora cinco días para que se apersonara a firmar el escrito inicial, sin pronunciarse sobre lo planteado y sin suspender órdenes de apremio. Se declara con lugar el recurso por la amenaza a la libertad del amparado. CL
SALUD

450-09. RETARDO EN PRACTICAR CIRUGÍA POR FALTA DE ESPACIO. Indica la recurrente que sufre una patología denominada "Artrosis Severa de Cadera. Manifiesta que el 5 de julio de 2007, fue operada de la cadera izquierda y actualmente se encuentra incapacitada y que actualmente recibe tratamiento en el Servicio de Ortopedia en dicho centro hospitalario. Aduce que el 28 de febrero de 2008 recibió una solicitud de hospitalización para llevar a cabo una operación en su cadera derecha, pero ese día fue regresada a su casa y le indicaron que no era posible llevar a cabo la cirugía ya que no había espacio. Manifiesta que hasta el momento no le han informado para que día se realizará la operación, lo cual le es angustiante, además sufre de dolor que le imposibilita trasladarse de un lugar a otro. Se declara con lugar el recurso y se  le ordena al Director Médico General y al Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital México, que dispongan lo necesario a fin de que se coordine inmediatamente la programación cierta y precisa de la fecha en que se realizará la intervención quirúrgica que la amparada necesita, según criterio de los médicos especialistas que la valoraron en el Servicio de Ortopedia de ese Hospital. Lo anterior deberá preverse de manera que la intervención que requiere la amparada se efectúe en un plazo máximo de dos meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia.  CL 

457-09. RETARDO EN PRACTICAR CIRUGÍA. Aduce  el recurrente que debido a la  enfermedad prostática que padece desde el 5 de junio de 2007 el Jefe de Urología del Hospital San Juan de Dios extendió orden de internamiento. Tiene un crecimiento grado IV, que le impide orinar sin uso de una sonda. En los 17 meses que han pasado ha tenido siete infecciones severas que han ameritado atención de emergencia. A veces la sonda no le funciona porque grandes pedazos de tejido obstruyen la salida de la orina, teniendo que utilizar manguera y un inyector para provocar vacío y extraer trozos de tejido. Tiene dolores muy fuertes, especialmente por las mañanas, a pesar que ha ido muchas veces a Urología, y las citas se las asignan la Jefatura a otros pacientes.  Manifiesta que no puede ser que tenga que esperar tres años durante los cuales está en riesgo su vida. Solicita que se ordene a la Caja Costarricense de Seguro Social darle el dinero para internarse de emergencia en un Hospital privado.  Manifiesta el recurrente que la última vez que fue a emergencias le colocaron una sonda permanente y le dieron más antibióticos que ya no le hacen efecto. Explica que sufre de inflamación del colon y del estómago por tantas pastillas que ha tenido que tomar.  Que no le han querido hacer una biopsia de los tejidos que ha presentado. Señala que a cinco días de esa última vez que fue atendido el dolor se ha vuelto más intenso y ya solamente puede permanecer en cama.  A pesar de su situación no tiene siquiera una fecha de internamiento. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena a la  Directora General y  al Jefe del Servicio de Urología del Hospital San Juan de Dios, que giren las instrucciones requeridas y fiscalicen que al amparado se le practiquen los exámenes preoperatorios requeridos por su médico tratante, dentro del plazo de ocho días naturales contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL

449-09. NIEGAN MEDICAMENTO. Aduce el recurrente que a la amparada  se le detectó un cuadro de cáncer, por lo que su médico tratante por prescripción médica recomendó varios medicamentos entre ellos el Carboplatino. Afirma que la amparada acudió a la farmacia del Hospital México, donde le manifestaron que no tienen el medicamento Carboplatino de la casa farmacéutica Pfizer, recetado por su médico tratante. Estima que el suministro del fármaco Carboplatino se le negó pese a que fue ordenado como parte esencial del tratamiento de su enfermedad. Agrega que no tienen los medios económicos suficientes para adquirir el citado medicamento, pero han hecho el esfuerzo de adquirirlo privadamente; no obstante lo anterior la Caja Costarricense del Seguro Social se niega a aplicarle a la amparada el medicamento argumentando que como no lo tienen, tampoco pueden aplicarlo aunque el paciente se los lleve. Considera que lo anterior resulta incongruente cuando es la vida la que está en peligro, por lo que estima violentado el derecho a la salud y a la vida de la amparada. Se declara parcialmente con lugar el recurso, y se le ordena al Director General a.i. del Hospital San Juan de Dios, que gire las órdenes y adopte las medidas correspondientes, para que a la amparada, se le administre de inmediato y de acuerdo con la regla del consentimiento informado, el medicamento denominado CARBOPLATINO, que la misma amparada aportará, conforme con el plan fijado por su Médico Tratante, bajo la responsabilidad profesional de éste y con la debida supervisión médica.  CL Parcial

459-09. SERVICIO DE ONCOLOGIA Y QUIMIOTERAPIA DEL HOSPITAL CALDERON GUARDIA NO REUNE LAS CONDICIONES  NECESARIAS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO. Señalan las recurrentes que son pacientes de los Servicios de Oncología y Quimioterapia del Hospital Doctor Rafael Ángel Calderón Guardia, dado que fueron diagnosticadas de cáncer de mama, HER-2 Positivo.  Indica que tienen 3 años de estar presentando sendas gestiones ante las autoridades de la Caja Costarricense de Seguro Social dado que el lugar donde se ubican tales servicios no se encuentra en las condiciones necesarias para la prestación de los servicios de calidad para los pacientes.  Señalan que si bien es ciertos el poco personal a cargo está calificado para desempeñar sus funciones no cuentan lo infraestructura para ello.  Que las condiciones en que se encuentran ubicados los servicios de oncología y quimioterapia son muy deprimentes, no cumplen con las normas establecidas a nivel nacional e internacional.  Menciona que los medicamentos que se utilizan para tratar a los pacientes de quimioterapia son altamente tóxicos.  Que existe un hacinamiento tanto en el lugar donde actualmente se ubican los servicios antes mencionados como, donde se pretende ubicar, sea en las antiguas instalaciones del Servicio de Emergencias del Hospital Doctor Rafael Ángel Calderón Guardia, lugar que es compartido con los Servicios de Hemodiálisis y de Admisión.  Alega que no se cuenta con baños, camillas, sillas de ruedas, sillones, área de manejo de desechos biológico, salas de juntas, curaciones, tratamiento de inyectables y cateterismo, limpieza, lugares que deben ser compartidos con los Servicios de Hemodiálisis y de Admisión, así como, del personal que atiendo todos los Servicios ubicados en ese sector.  Que las condiciones en que se encuentran son infrahumanas y denigrantes.  Plantean que no existe lugar para los desechos de los tratamientos contaminados con radionizantes, los vómitos, heces y orina de los pacientes con quimioterapia, mismos que deben ser tratados con sumo cuidado, por la contaminación que pueden sufrir terceras personas y el deterioro en su salud, al no existir un cuarto séptico para los servicios antes mencionados.  Por otra parte, no se cuenta con el espacio necesario para la aplicación de los tratamientos de las personas que padecen de cáncer – como en sus casos -.  Agregan que en razón del hacinamiento muchos pacientes deben esperar varios meses para su atención, la entrega de medicamentos, lo que pone en riesgo su salud y su vida, por cuanto algunas personas mueren esperando ser atendidos.  Que no se cuenta con espacio para las sillas de ruedas y camillas, los cuales son los únicos medios para poder trasladarse de algunos pacientes.  Asimismo, no existen aulas o salas especiales para dar charlas, orientación, servicio de nutrición tanto a los pacientes como a sus familias.  Que al estar varios servicios juntos se corre el riesgo de que los pacientes que se encuentra inmunosuprimidos en razón de su estado de salud se enfermen dado los virus, bacterias y otros, de igual forma, los pacientes de los demás servicios pueden enfermar por la radiación de los pacientes de los servicios de quimioterapia y oncología. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Director General a.i. del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, tomar medidas inmediatas para el tratamiento de los desechos de tratamientos citostáticos en los Servicios de Oncología y Quimioterapia de ese centro de salud. En cuanto a los problemas generales de planta física, esténse las actoras a lo dispuesto por la Sala en la sentencia #2008-9494 de las 10:02 horas del 6 de junio de 2008. CL
EXTRANJEROS

503-09. NIEGAN EXTENDER DUPLICADO DE CEDULA DE RESIDENCIA.  Indica la recurrente  que el treinta de setiembre de dos mil ocho fue asaltada y puso la denuncia en el Organismo de Investigación Judicial. Que se dirigió a Migración, Contraloría de Servicios, y expuso su caso, solicitando que se le extendiera un duplicado de su cédula de residencia, pues en el EBAIS no le atienden sin dicho documento, servicio que requiere por su problema de azúcar alta y estado depresivo. Que la funcionaria que la atendió le dijo que no podían hacer nada y la remitieron ante la Jefa de Residencias, donde tampoco le ayudaron y le dieron una cita de renovación para el diecinueve de junio del dos mil nueve. Que sin el documento no puede hacer ningún trámite personal y tampoco tiene acceso a los servicios de salud. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Director General de Migración y Extranjería disponer lo necesario para que se confiera a la recurrente la cita para extender el duplicado de su cédula de residencia en una fecha comprendida dentro de los quince días siguientes a la comunicación de esta sentencia. CL

508-09. DEMORA EN DAR CITA PARA  RENOVAR CEDULA DE RESIDENCIA.  Aduce el recurrente que al amparado se le otorgó residencia permanente libre de condición, pero su cédula se encuentra sin renovar, por lo que el día 04 de diciembre del 2008, acudió al Call Center de Migración y realizó la llamada correspondiente, a efecto de obtener una cita -dado que actualmente este es el único sistema de documentación existente-. Señala que dicha cita fue otorgada para el 17 de setiembre del 2009. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Director General de Migración y Extranjería, disponer lo necesario para que se confiera al recurrente la cita para renovar su cédula de residencia dentro de los quince días siguientes a la comunicación de esta sentencia. CL

TRABAJO

353-09. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. CORREOS ELECTRONICOS PERSONALES COMO PRUEBA.  Indica el recurrente que es funcionario del Instituto recurrido. Señala que el 3 de octubre del 2008, el Presidente de la Comisión sobre Conflictos Laborales de la Institución referida, procedió a convocarlo para el 6 de octubre del año en curso, a una audiencia con respecto a una denuncia interpuesta en su contra  por presunto acoso laboral, por lo que en dicha audiencia, se le efectuaron cuestionamientos con relación a comunicaciones que mantuvo con sus compañeros de trabajo por medio de correos electrónicos. Agrega que en ese momento tuvo conocimiento que en el expediente que se tramita en dicha Comisión, la referida señora adjuntó copias de los correos electrónicos, tal y como afirmó en su denuncia. Refiere que su sorpresa fue mayor cuando descubrió que en dicho expediente existen copias de correos electrónicos que se encuentran, únicamente, en su cuenta personal  en el correo de la Institución, de los cuales nunca consintió que se revisaran y que se copiaran. Se declara sin lugar el recurso. SL

499-09. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. FALTA AL DEBIDO PROCESO. Los amparados acusan una serie de violaciones al debido proceso en procedimiento seguido en su contra entre las que están: a) el irrespeto del plazo de quince días que señala el artículo 311 de la Ley General de la Administración Pública, que debe existir entre la notificación del auto de inicio y la celebración de la audiencia oral. Pues el plazo que se otorgó fue de solo siete días; b) el irrespeto al principio de intimación, ya que no hubo una relación de hechos precisa y exacta de lo que se quería imputar y la imputación de cargos se hizo al órgano colegiado y no individualmente a cada miembro titular por su nombre y apellidos; c) no se les dio copia de la investigación preliminar, ni de la relación de hechos de la Auditoría Interna; d) falta  fundamentación del informe final del Órgano Director y del acuerdo del Concejo. Se declara con lugar el recurso por  violación al principio de debido proceso. Se anula el artículo 2 de la sesión ordinaria número 197-2008 celebrada el 7 de octubre de 2008, en la cual el Concejo Municipal de Paraíso acordó requerir al Comité de Deportes y Recreación de dicho Cantón el reintegro de las sumas pagadas a la Asociación Deportiva Municipal Paraíso y a la Asociación Deportiva León Cortés, así como además dispuso destituir  a los amparados como miembros del Comité de Deportes y Recreación de la Municipalidad de Paraíso.  Se retrotrae el procedimiento administrativo a fin de que se le otorgue a los amparados la audiencia oral y privada correspondiente respetando el plazo mínimo de quince días que señala el artículo 311 de la Ley General de la Administración Pública. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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